
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2017-00625 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto Accede a lo solicitado  

 

De conformidad con lo expuesto en el inciso final del numeral 10 del artículo 597 del 

C.G del Pso, que en su tenor literal reza “En todo momento cualquier interesado 

podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares.”   Ahora 

bien, en atención a que el proceso se encuentra terminado y la solicitud impetrada 

por el ejecutado en memorial que antecede, se accede a lo solicitado y se expide el 

oficio de levantamiento de medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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